
 

 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., marzo 22 de 2023 
 

La Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva (DIVRI) del Ministerio 
de Defensa Nacional, se permite informar a los pensionados que: 

 
Una vez realizada la validación de la nómina de pensionados correspondiente al 
mes de noviembre de 2022, se detectó que a sus cuentas bancarias les fue 
abonado un mayor valor en el pago que les correspondían por concepto de 
mesada pensional, del cual a la fecha no se reporta reintegros a la cuenta del 
Banco Agrario de Colombia – Reintegros gastos de funcionamiento – Dirección 
del Tesoro Nacional.  
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que dichos dineros son recursos del Estado, 
fue necesario realizar descuento de las mesadas pensionales de prima de 
Navidad de 2022, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023 y 
reintegrados a la Dirección del Tesoro Nacional – DTN, quedando a PAZ Y SALVO 
con esta entidad por concepto de mayor valor pagado que se efectuó en la 
nómina de noviembre de 2022.  
 
A continuación se refleja los números de las cédulas de ciudadanía de los 
pensionados a los cuales se les descontó en la nómina del mes de marzo de 2023, 
por concepto de mayor valor pagado, así: 
 
 
  
 
 
 


